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DATOS DE L TO M A O O R/AS EGU RADO

NOMBRE Y APELLIDOS: MARLA ISABEL HERNANDEz DIAZ

DATOS DEL PRESTAMO

ENTl0A0 PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO: {74,08€

DATOS DET SE6URO:
FECHA DE EFECTO 13/06/2019

Déseñpleo: Trabajadores por cuenla ajena con contr¿to indefinido

de duración superior o rgual a 6 meses con jomada laboral igual o
supeflorá 25 hoÉs semanales. Exceplo Funcionarios Públicos.

lncapác¡dad Temporal: Trabajadores por cuenta propiá

(autónomós), trabajadorés por cuenta ajena con un contrato laboral

lempoÉ|, trabaladores por cueñta ajens coñ un conlrelo leboral

rndefnido que no esté¡ cubhrlos por 16 garentia de PérÚida

lnvoluntáriá de Empleo y funcionar¡os públicos.

Hospltal¡zac¡ón: Aquellos Toñadores/Asegurados que en el
momenlode producirs€ Élsiniest¡o no lengan ningÚñlipo de relación

leboral, nr por cuenta propia ñiporcuenta ajena.

NUMERO DE OFICINA:

TIPO OE PRÉSTAMO: HIPOTECARIO

Ca Máximo. 1.800€

FECHA DE vEl{ClirlENf O: 131o6t2024

Carencla lnicial: 60 dias
Pr4t¿ción rnáx¡ma: 12 pagos cons€cutivos o 36 pagos allérnos en total

0915

EcuENrA AJENA TNDEFINTDo

Car€ncia lnici¡l: 30 dias por enlermedad. En los supuestos en los que la lncapacidad

Te.nporal s€ d6ba á un accideate no se aplicará carencia inicral alguna
Pre3tación máx¡ma: 12 pagos consecutivos o 36 pegos alternos en total.

Capital Máximo: 1.800€

Carsncia lnlcial: 30 d¡as por enfermedad. En los supuestos en los que le hospdelizáción se

deba a un accidente no se aplic€rá cárencia inrcialalguna.
Prostació¡ márlma: 12 pagos consec¡rtívos o 36 pagos aiternos eñ totá|.

CapitalMáx¡mo: 1.800€

pRtMA ÚN|CA DEL SEGLIRO: El prcserfe segu.o se contrata por un periodo in¡c¡al de 5 aitos a corlar desde la fecha de efecto del misno,
lranscuftído dicho peñodo el Esegurado podrá renovar las cobenuras objeto del presente conttato, con peiod¡c¡dad ñensual hasta que ocuÍa
alguna de tas circunstanc¡as que se detallañ en el apañado I de hs preserrfes Cond¿ciones PaÑcularcs.

PRIMA DEL SEGURO PRIITA

PERIODO
L€A

IMPUESTO

SOBRE PRI}tAS
IMPORfE
RECt80

TOTAL 1.886,32€ O3E€ 2,82 € 1'13,18 € 2_402,70 e

BENEFICIARIOS:
El Tomador/Asogurado cor ca.a§tr! iflsvo§¡ble: EUROCAJA RURAL

SEXO: TELEFONO:DNI/NIE 4E355609H F, NACIMiENTO: 1511211977

C,POSTAL: 03007DOMtCTLIO AV/ORtHUELA,TS Af-tZ

PROVINC¡A ALICANTEPOELACIÓN ALICANIE/AIACANT

EcUENTA AJENA TEMPORAL

SITUACION PROFESIONALI

[ornosEFUNcroNARro E AUTONOMO

N" OE EXPEDIENTE DE PAÉStlttrtO: 3343362259CAPTfAL lNlClAL SOLICITADo: 128.000.00€

FECHA VENCIMIEI.¡TO PRE§TAMO: 13/05/2049 OURACóN PRESTAMO (MESES): 359FECHA aORMALI¿ACION PRESTAMO: 13.¡06/2019

%CUOfA ASEGURAOA: 1OO,OO % IMPORTE CUOTAASEGURADA MENSUAL: 47406€
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS
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CUENTA BANCARIA OEL ÍOMAOOR PARA EL PAGO DE LA PRNA:
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.4., Sociedad A¡ónima ¡nscrita en el Reg¡stro de Enlidades
aseguradoras por Orden lr¡n¡sterialde 13 de Sept¡embre de 1978 con elnúmero
C-559 con domici¡io social en Carera de San Jerónimo 21, 28014 ¡,¡adrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que coÍespondan con aneglo a las condic¡ones del
mismo. Elcontrolde la actividad deCNP PARfNERS de Seguros y Reaseguro§,

S.A conesponde al Ministeno de Economía, lndustria y Compelitividad del
Estado Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece designado en Ia página pdmera de las presertes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefc¡ario
con carácter inevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento

hospitalario cua,qu¡er hospital, clínica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestrudura necesaria para diagnoslicar y realizar

lratamientos lerapéut¡cos por lacultativos legalmente autorizados para el

ejercicio de su profesión. A los efectos deestacoberturc no se considerará como
hosp¡tal, clínica o sanatoio las §iguienles instituciones:

- Clínicas para eltratamiento de enfermedades r¡enlales o cuyo principal

objáivo sea eltratamiento de enfemedades psicológicas o psiquiátricas.

- Residenc¡as de ancianos, centros de dfa y cenlros para el tÍatamiento de
drogadiclos y/o alcohólicos y/o neurólicos

- ClÍnicas para tralarfiieñtos ñalurales, lermales, masaje§, estéticos,

adelgazamiento u otros lratamientos s¡m¡lares.

- Dicho establec¡mierüo debe estar atend¡do por un méd¡co las 24 horas del

dfa.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hosp¡tales:

- Clínicas para eltratamiento de erfemedades mentaies o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas.

- Residenc¡as de ancianos, asilos. centros de dfa, casas de reposo y
centro§ para ell.alamier(o de drogadictos y/o alcohólicos y/o neurótico§.

- Clin¡cas para tratamientos nalurales, temales, masajes, estéticos u otr6
tratamientos similares, cenlros de salud, balnearios.

I.- REOUISITOS OE CONTRATACIOH
Sólo podrán contratar la prssente Póllza de Seguro ls psñ¡onas fisicas
que reúnan las s¡gu¡entes cond¡s¡ones:

l) Ser titulares de un préstamo hipolocario, lomal¡zado con
EUROCAJA RURAL.

2) Haberse adherido a la pól¡za mEd¡anté la ñrma dE las condlc¡ono§
Pañiculares.

3) Haber pagado la prima única.
,,) Ou€ h edad d€l Tomador/Asggurado está comprond¡da sntrs los l8

y los 60 años en la fscha de efeclo.
5) Encontrarse en estado de bugna salud, sln sintoma do enlemedad,

y no padecer ñlnguna snlermedad de caaácter evolutivo n¡ 6tar, en
la Fecha de Efocto del Seguro, eñ s¡tuaclóñ de lncapac¡dád
Temporal, tal y como ósta qusda defn¡da sn las presenbs
Cond¡c¡onss Part¡cular€8.

6) Cotizar a la Seguridad Soc¡al o o6tar en situac¡ón ds alta en
mutual¡dad, montep¡o o ¡nsütuc¡ón añálggE que la l€g¡6laclón
dstslm¡ne.

7) Además para la cgbertura de De§€mploo:
8) No conocer, o estar on situac¡ón de conocef que se va a paoduclr la

sxt¡nc¡ón o suspoñs¡ón de su relac¡óñ laboral por cualqu¡era de las
causas que darian dqecho a la pr6tac¡ón do flo§eñpl€o en base a
csta Póliza.

9) Adom& para la cobertura del rissgo de lncapac¡dad fqmporal y
Hospitalizac¡ó : No pad€c¡r ninguna snfeíÍedad de ca¡ácter
evoluüvo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será e¡ porcentaje de cuota asegurada sobre la olota
ordinaria mensua¡ del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el

momento de producirse els¡niestro, estuviese pagando el aEegurado.

Se entenderá que no foÍnan parle de la suma asegurada de la pre§ente pól¿a

los intereses remuneratono§, con exclt¡s¡ón, por tanto, de loc intereses de

demora y de cualesqu¡era otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer

el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo paclado en el contrato de

préstamo ünculado a esta Póliza.

El lmports de la suma asegurada no ssrá suporior, en n¡ngún caso, al

¡mporte má¡¡mo de LE00 €
En caso dg qug 6e produjera una novación dol prástamo que conllevara ol
incrom€oto dsl cap¡tal prestado, supondÉ la anulac¡óri de la proaente
póliza. En sstos casos la Enüdad Aaeguradora procodorá a la devolución
do la prlma no consum¡da,
Cuando el Tomador/As€gurado haya real¡zado amonizac¡ones parc¡ales

del péslamo, la Enl¡dad As€gu.adoE procsdorá a adscuar la suma
as€gurada de conform¡dad con lo establec¡do en el apartado I dq la§
prsssntes Coñdic¡on€6 Part¡cularos.
3,. PERIODO OE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Pañ la gar¿nt¡a de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo se establece un

periodo de carenc¡a ¡n¡c¡alde 60 días nalurales, a contar deade la fecha
de efscto del seguro, A efectos de comprobar que en el momenlo dgl
acaec¡m¡ento del s¡n¡estro ha transcurido 0l pálodo de carencia
¡nicial, so gnignderá que la s¡tuac¡ón de desemplEo se produce en la
fecha en qus s€ produzca la ext¡nc¡ón o suspenslón do la relac¡ón
laboral por las causas señaladas en esta Él¡za, y además sea
acrgdltado por el Servic¡o Públ¡co ds Empl€o Estatal u organ¡smo
públlco qu€ lo sust¡tuya.

. Para la gaGnt¡a de lñcapac¡dad Tempor¿l se est¿blece un periodo de
carenc¡a ¡n¡c¡al de 30 días naturales, a conlar dssdg la focha de otocto
del seguro. A efoctos de comprobar quo on el momento dsl
acaecim¡o o dgl s¡nlssúo ha transcurido el periodo dg carenc¡a
¡n¡c¡al, se eñtoñdeÉ que la s¡tuac¡ón ds lncapacidad temporal se
produco en la fecha sn la que ¡a snfermedad causante de la

lncapacidad hub¡era s¡do d¡agnosticada por facultat¡vos de la

Seguridad Soc¡al, Mutua o lnslituc¡ón análoga o médico o facultat¡vo
autorizado y as¡ lo ratifiquen los s€rv¡cios méd¡cos del asogurador al

sq considorase n6cesario. En los supueslo§ sn lo§ quo la ¡ncapacidad
Temporalse doba a un acc¡dents no soapl¡cará car6nc¡a ¡n¡c¡al alguna.

. Para la garantia d6 Hosp¡talizac¡ón se establsce un periodo do carencia
inic¡alde 30 días naturalgs a contar d6sdo la f6cha de efecto delseguro,
A ofoctos ds corÍprobar que en el momento de acaoc¡m¡gñto dsl
s¡n¡estro ha transcunldo el periodo do caronc¡a ¡n¡cial, se ent€ñdeÉ
qu€ la s¡tuac¡ón do Hospitalizac¡ón se pfoducg en la fecha que

aparezca consignada en el ¡nlorme de lñgrgao en ol coffeapondiente
6tablGc¡m¡ento hospllalado sn el que el TomadorfA§egurado se
encuentl€ lngrasado.

3,2 ENÍRE DOS SINIESÍROS
En ol supuesto de produc¡rse s¡tuac¡oñes dE Pórdida lnvoluntaria de
Emploo subslgu¡ent€§ a una situac¡ón anterior dG Pérdida lnvoluntaria de

Emploo que d¡o lugar a ¡nderñn¡zac¡ón por parte de esta pól¡za, se
procederá al pago do nuevas prcstac¡ones s¡ ol Tomador/Asegurado ha

estado vinculado de loma activa a uña nueva rolac¡ón laboral como
trabajadqr por cuonla ajona por un período min¡mo de 180 dias naturalo§

¡n¡ntorrump¡dos y haya superado e¡ periodo dq prueba ostablec¡do
conespond¡ente a su nueva lelación laboral. En caso gontrar¡o no s€
pagará canídad alguna.
En el supu€sto ds produc¡rse lncapacidad€§ Temporales subs¡gu¡ent6 a

una antgrior lncapacldad Tempor¿l quo dio lugara indomn¡zación por pa.te
de osta póliza, la 6egurádora p@codqrá nuevamonte al pago dE

prsstacionG transcuridos 180 días naturales, inintenump¡dos on

situación de alta on el rÉg¡men corrosPondierite, desdo ol lin de la última
¡ncapacidad ternporal s¡emprg que la onfermedad cau§ante soa la misma
qus orig¡nó la lncapac¡dad quo dio lugat a la ¡ndemn¡zac¡ón por parte de

esla póllza. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subsigulento so deba a uña
gntermedad dist¡ñta la aseguradora procedorá nuevamonte al pago ds
prastacioneB cuando hayan transcurrido 30 dlas natulalss ¡n¡nteñump¡dos
en situación de alta en el régimen correspond¡ente, desde elf¡n de la última
¡ncapac¡dad teñporal.
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dadeB Temporalos subs¡guientes
deb¡das a causas accideñtales no habrá periodo de carenc¡a.
En el supuosto de produc¡rso Hosp¡tálizaciones subs¡gui€nt€§ a una
antenor a la Hgspital¡zaclón que dlo lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte de
esta pól¡za, la aseguradora prgcederá al pago de prestac¡ones

trdnscuñidos 180 días natuaales ininto¡rumpidos, s¡ encontrárse en
s¡tuaclón do Hosp¡talización tal y corño sé descr¡be en la pre§ento pól¡za,

dssde el f¡r d6l último alta hospltalatia por la cual ql asoguiddo hubiese
estado perc¡biondo Ia correspondiente pr6stac¡óí §lgmpre que la

enfeñi€dad causante sea la m¡sma que originó la Hosp¡tal¡zac¡ón que dig
Fá!¡¡3d. r0
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h",,,*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRoTECCIÓN DE PAGOS
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lugar a la indernnizac¡ón por pañe dq esta pól¡za. cuando la

HoBpital¡zac¡ón Subslgu¡onto se doba a una enturmedad d¡stiñta la

aseguradoÉ procgdgrá nuévamente al pago do prestac¡onea cuando
hayan transcurrido 30 d¡as natur¿lgs ininterumpldos sln encontrarss sn

§ituac¡ón de Hosp¡tal¡zación.
En €l supuesto de produclr§e Hosp¡talizac¡ones §ubsigulsntq§ deblda a

causag acc¡dentales no habrá p€r¡odo de caEnc¡a.
4,. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERÍOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,, gATANI¡ZA EN IOS

téminos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuaciÓn se indican

teniendo en cuenla la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento

en el que se produzc¿ elsin¡estro.
4.1. pÉRotoA TNVoLUNTARIA DEL EMPLEo
A los efeclos de la presente pólÉa la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
siluación en que se encuenlran qu¡enes, pr¡¡endo y queriendo trabajar

remunercdamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o wan reducida su
jornada de trabaio en un 50% y sean pñvados de su salario por cau$a distínta

de su voluntad, a excepción de los tuncionario§ públicos, que:

a) Llevar trabajando durañte 6 meses conÍnuos con un corltrato laboral de

duracjón ¡ndefinida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no

inferior a 25 horas semanales cot¿ando en el Régimen General de fa

Seguridad Social y estar registrado en el SeNicio Público de Empleo

Estatal, como totalmente desemp¡eado y buscando activamente un nuevo

trabaio.
b) Eslar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en §u n¡vel contributivo que otoEa el Servicio

Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurrk en la s¡tuaciÓn de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una prestaciÓn pública derivada de una

incapacidad temporal como consecuencia de contingenc¡as comunes, d¡cha

pr€slación se asimilará a efeclos de esta garantia, a la Pre§tacaÓn de

Desemoleo en su nrvel contfibLitivo.
¿ r r ÉnpsrlcroH poR pÉRDtDA INvoLUNTARtA oEL EMPLEo
El Asegurador abonará al benefciario la Suma A§egurada, por cada periodo

completo de 30 dias naturales consecutivos en s¡tuación de de§empleo del

fomador/Asegurado, computados a partir de la fec¡a de suspensiÓn o elinciÓn
de la relac¡ón laboral. De no pgrnanecer log 30 das consocutivo§ en

sltuac¡ón de Pérd¡da lnvolunlarla del Empleo, la Ent¡dad A§eguradora no
abonaÉ cantidad alguna.
La suma asegurada se aboriará al Benof¡c¡ario dBignado en la pr6eote
Pól¡za con el l¡mltq máximo de l2 pagos qqns€cuüvos o 36 pagos a¡tomos

en total y si€mpre que dicha sih¡aclón de desompleo ocura dularfa la

v¡gencia del seguro, haya transcurñdo el per¡gdq de carenc¡a, y §E

produzca poralguna de las sigu¡Entos c¡rcunstanc¡as:

E8!!si!¡E-ÍEle.E9!3§lé!-EDerel:
a. En virtúd de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.

b. Por fallecimiento o incapac¡dad del empresario individual, y §iempre que

estas causas delerninen la exlinción del contrato de trabajo.

c. Pordespido improcedenle o nulo.

d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas.

e. Por resolución voluntaria por parte del A§eg¡-lrado únicamenle en 106

supr€stos previstos en los artículos 40.1 (movilidad geográfc¿), 41.'l

apartados a). b), c) d) y 0 (modifcac¡ones sustanc¡ales de las cond¡ciones

de trabajo), 45.1.n (por dec¡sión de la trabajadora que se ve obligad¿ a
abandonar su puesto de t.abajo en los casos de v¡olenc¡a de género) y

491 j) (elinción por ¡ncumplimiento del empleadoo del Estatuto de l0§

Trabajadores (R.D L.2,2015 de 23 de odÚbre).

f. En ürtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procediménto

concur§al.
g. Suspensión de la Relacjón Laboral en virtud de expediente de regulacjón

de empleo, resolución judicial adoptada en el s€no de un procedimiento

concursal y se reduzca a la mitad, al menos. la jornada de trabajo por

dichá cáusa.
El derecho a devengo de la indemnización c€sará en el momento en que el

Asegurado aeanr¡e lna adividad laboral remunerada, aún de manera
parcialen ¡os térñrinos descritos por la nomat¡va laboral española.,

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se consideErá que esté en situación de Pérd¡da lnvolurfaria del Empleo al

lomador/Asegu.ado que se encLrentre en cualquiera de las siguientes
siluaciones:

a) Cuando haya sido dospod¡do y no reclame sn t¡€mpo y foíña
opoñunos cont¡a la d€c¡gión empr6arial, satvo porgxt¡nc¡ón de
contrato derivada de oxpediqntq de rogulac¡ón de empleo o de
despido colectjvo o basado sn las causas obiet¡vas prev¡§tas on
el arthulo 52 dEl Estatuto de los Trabajador6 (R.o'L.Zmls de
23 de octub.e).

b) Cuando su contrato do ttabajo so ext¡ñga por lubilac¡ón del
empr6ario empleador ¡ndividual del TomadorÍAsegurado o pol
explraclón del üompo convenido y/o f¡nal¡zac¡ón de la obra o
ssrv¡sio gb¡eto del conúato-

c) Los trabajadores filos do carácter discont¡nuo 6n los periodos
en quo ca¡ezcan do ocupac¡ón electiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocsdents o nulo el d6p¡do por
sentoncia firme y comunicada por el empleador la lecha de
re¡ncorporación al t"aba¡q, no se eier¿a tal d€recho por parte del
fomador/Asogurado o no se haga uso, en su cáso, de hs
accion6 prerristas en la leg¡slación ügeñtq.

e) Cuando no hayan sol¡cltado ol re¡ngreso al puesto ds trabajo en
ol caso en que la opc¡ón entre ¡ndemn¡zack n o ieadm¡sión
correspond¡Era al traba¡ador o se estuv¡era en excedenc¡a y
venc¡era el por¡odo fiiado para la m¡sma.

f) La oxt¡nción dEl coñtrato laboral durante el poriodo de prueba, la
jubilac¡ón ant¡c¡pada y el paro parc¡al con una reducción inlerior
al 50% de su jornada taboral, o cuando la ¡ndomn¡zaclón por
dosp¡do cons¡st¿ en una renta temporal pagadera en momento
del d6p¡do hasta la fucha en Ia que el t'abajador acc€da a la
jubilac¡óñ (prsJubllac¡ón).

g) S¡ el Tomado/Asegurado tione derecho a perc¡b¡r un sala,io por
parte del empleador, se exceptúan do esto supue§to los
complementos salariales pactados col€ctivamento en los
exped¡entes de suspensió¡ del coñtrato.

h) Los d€§pidos cuya iñdemñlzación Eoa mqnor del 50% do la
l€galmente eslableclda.

i) Cuandool trabajador cese vgluntariamente su puesto deuabajo.
j) Cuando la extlnclóí del contrato aqa declarada prccodcnte por

sentencla f]mo, o s¡endo as¡ not¡f¡cado al Tomador/Asegurado
por parte dol ompresado, sste no haya reclamado en tiempo y
forma debidos.

k) El d6pldo s¡n derecho a desempleo dol nivol contributivo del
Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal(en adelante SEPE).

l) SI la prGtac¡ón de Ds6emploo do nivel contr¡but¡vo del SEPE se
¡ecibo en forma de pago ún¡co.

m) Cuardo el Tomador/Aaggurado se acoia voluntariamente a un
Expodiente de Regulac¡ón ds Empleo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/AgoguEdo lo fuera con una
empresa prop¡edad del ámb¡to famil¡ar de éste hasta slsegundo
grado dé consangu¡nidad o af¡n¡dad, asl corno en 106 casos en
que el Asegurado o un fam¡llar suyo hasla e¡ ssgundo grado de
coñsangu¡nidad o el tercer grado de afinidad luqra el
adm¡n¡skador de la cmpresa; y tambiéñ s¡ 6l
TomadorfAsegurado fu era soc¡o con pr6enc¡a o repfesontaclón
dlrgcta en los órganos de edm¡n¡straclón de la Soc¡edad.

¡r.2. INCAPACIOAO fEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alteración temporal (situación fisaca reveBible) del estado de salud del
fomadolAsegurado conslatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmenle su acliüdad remunerada o profesión habitual, origiñada
ajeña a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el

fomador/Asegurado que en el momento de ¡ncurir en dicha situación tuviera la

condic¡ón de autónomos (frabajadores por cuenla propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Segur¡dad Social, trabajadores
por cuenla ajena @n uñ contrato laboral lemporal, trabajadores por cuenta alena
con un mnlrato laboral indefinido que no estén oJbierlos por la garant¡a de
Pérdida lnvoluntana de Empeo y funcionaños públicos, sierÍpre que el
accidenle o la enfermedad que den lugar a la referida inc¿pacidad tengan su
origen u ocuÍan con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo
establecido respecto al peñodo de carencia.
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El Asegurado, en el momento de la contratación, debe enconlrarse en buen

estado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer n¡nguna enturmedad

de carácter evolutivo n¡ ser titulares de una prestación periód¡ca o prestación por

invalidez.
4.2.i. pREsracróN poR tNCApactDAD TEMPoRAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario,a Suma Asegurada, por cada
perlodo comp¡elode 30 dfas conseqrl¡vos en situac¡ón de lnc¿pacidad Ternporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcunido el periodo de carencia inic¡al, lcs
pagos sucesivos poresla preslación se realizarán porcada periodo completo de
30 días naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
siluación. De no permanecer los 30 dias consecutivos en situacjón de
lncapacidad Temporal, la erfidad aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
El de¡echo al cobro de la indemn¡zación cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/ad¡üdad
remunerado/a o porcuenta paopia, aún de manera parcialy a pesarde no h¿ber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
.emunerado o por cuerfa propia, y también si su eslado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descñlos por la normat¡va de la

Seguridad Social española.
E¡ importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padecjera varias enfermedades al mismotiempo
o sobreüniera a una nueva enfeínedad a la ¡nic¡almente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las preseñtes

Cond¡ciones Particulares con el lirnite ñáximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en totaly siempre que dicha situación de lnc€pacidad Temporal

ocura duranle Ia vigengia delseguroy haya transcurido elpenodo de cárencia
¿,3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se entenderá corno hospitalización la

siluac¡ón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un establecimienlo hospitalario en condición de paciente, ya sea por

enfermedad o accidenle y con Ia ñnalidad de someterse a katamientos médicos

o quirurgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalizacióñ el Tomador/Asegu.ado:
. Oue en el momento de producirse el sin¡estro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobelura de pérdida involuntaria del empleo ni

para la de ¡ncapacidad temporal, es decir aqLrell6 Tomadores/Asegurados
que en el momenlo de produc¡rse el s¡ni€stro ño tengan ningún fpo de
relaciófi laboral, nipor cuenta propia ni por cuenta ajena.

. Que estén en buen eslado de salud. que no eslén en el momento de la
contratación de baja laboral por razones de salud, n¡ hayan estado de baja
por enfermedad duGnle más de 30 dias consecútivos en los 24 meses
antenores a la adhesión.

4.3.'t. pRESTACrot'l poR HosptraLtzactói¡
La Entidad Aseguradota abonaá al Beneficiario de la presente póli¿a, de
producirse la hosp¡tal¡zación del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una

vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hosplalización y una vez
transcurridog los el periodo de carencia in¡c¡al. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 dias naturales consecut¡vos dicha situación. Oe no
pormanecor los 3l) d¡as consecut¡vos, en s¡tuac¡ón dé Hospitallzaclón, la
ent¡dad asegurádora no abonaé cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneiciario designado en las preseñte§

Coñdiciones Partic¡rlares con el llmite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en total y s¡empre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocuna durante la vEencia delseguroy haya lranscumdo elpeÍiodo de carencia.
¿-¿- excLusroH-Es plnr-leS éARA¡¡Ías DÉ tNcAPActDAD
TEMPoRAL Y HosPtrALtzaclóN
No tienen la consideración de Hospitalización n¡ de lñcapacidad Temporal y,

consecueñtemente, no se pagará prestación alguna en aquellos §iniestros que

resulten o sean consecueñcia de las siguientes situacione9:
a) Enfermsdad6, le§¡qne6 y compl¡caclonos causadas dirocta o

¡nd¡rectamente por volunlad del Tomador/Asegutado o
deaivadas dg la real¡zac¡ón do actos notoriaments t€merar¡os
que entrañon gÉv6 riesgos para la s¡lud.

b) El embarazo, parto o aborto asi como los poriodos ds descanso
voluntario y obligaiorio que procedan en caso de matomldad.

c) Les produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se encuent é
bajo la ¡nl!uenc¡a del alcohol, d.ogas tóx¡cas o 6tr¡pefac¡9nt6§;
los que ocuran 6n estado de pertutbac¡ón mental,

sonambul¡§mo o sn d€saf¡o, lucha o riña, excEpto caso probado
do legit¡ma dcfensa; así coño los derlvados do una actuac¡óñ
del¡ctlva del Tomador/Asegu.ado, declarada ¡udic¡alments, o su
rcs¡stenc¡a a sor doten¡do.

d) Cualqu¡or enformedad, dolenc¡a, ostado o lss¡ón por la que el
Tomado/Asegurado haya recib¡do d¡agnósüco y/o tfatarnle¡rto
de un méd¡co en los 12 mesqs aítedores al ¡n¡cio do la cobortur¿
de h p¡esenl€ póliza con anterior¡dad a la contratac¡óí a la

póliza, asicomo las s€cuelaE producidas porollas, as¡ como los
defectos de naciñ¡ento y las entsrmodados congén¡tas.

e) Las intsrvoociones quinirg¡cas y tratamieñtos mádicos y/u
odoñtológicgs que no sean esoñc¡ale§ por ra2ones médicás y
sean d€inandados por ol Tomadoa/AseguÉdo por ra¿on6
psicológ¡cas, peEonales y/o 6té{icas, s¡empre quq no so deban
a s€cuglas de accldentes produc¡dos con posterioridad a la

fecha de etocto do la cobsrtura del s€guro.

0 Oolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y clát¡co, asi como
cualqulqr otro procsso patológ¡co qus tenga como
ñanilEstación ún¡cá el dolor, salvo que sx¡stañ evidenc¡as
ob¡et¡vadas por estud¡os méd¡cos complomontarios
(radiologias, gammagraflas, escánotes, T.A.C, etc.) que

demuE6tren la ex¡slsnc¡a ds alter¿ciones y lesiones que

¡ustífiquen oldolorcáusa de la iñcapacldad temporal.
g) Cefal€as, enfermedades ps¡qu¡átricas y mentales, ¡ncluyendo el

estés, ans¡sdad, dspres¡oñes y af€cc¡oñes s¡m¡larcs, aun
cuañdo d¡chas onlemedados y afecc¡ones hayan sido
diagnosücadas y tratadas por un médico Gpéc¡al¡sta
(psiquiatra).

h) Lás enlermsdades o lqs¡ones derivadas de la práctic¿
profesional de cualquiér deporlg, de la partic¡pac¡ón en apuestas
o compqt¡cioneG, y de la pÉct¡cá como añc¡onado o prof6¡onal
de activ¡dad6 de altg ri6gq, asi como 106 accldenies derivados
de ¡a conducción do veh¡ctllos s¡n el corsspond¡ente penn¡so

oxpod¡do por la autoridad competente y los acc¡dontes aéreo§ a
gxcapción de los vuelos comerc¡a1e6 9n línea rogular autorizada.

¡) Las cura6 dE rpposo, t6rmal6s o d¡etÉt¡cas.

l) Aquellos A§ogurados que sstén perc¡b¡€ndo una pens¡ón de
inval¡dez o quo €6tán tramitandc efl el momento de la
contratación del seguro la ¡nc¿pac¡dad permanente absoluta.

4.s. tNcoMparBrLtDAD DE GARANÍAs
Las cob€rturas do Perdlda lnvoluntaria del Empl€o, lncapacidad Temporal
y Hosp¡tál¡zac¡ón son excluyeñtes entre si dep€ndlendo de la 3ituac¡ón
laboral en la que se encuentre el Tor¡ado/Asogurado en el momento de
produciGe el s¡nlcako, por lanto cuando un Tomador/asegurado csté
cub¡erto por P6rdida lnvoluntar¡a del Empleo no podrá §star cub¡erto pqr
lncapacidad Ternporal, ñl por Hospitallzac¡ón e ¡gualmente en el resto do
los supuestos sn que e¡ Tomadq/Asogurado pueda eslar cub¡erto por
lncapac¡dad T€mporal y Hosp¡tallzación.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asim¡smo, el Benefic¡ario no leñdrá derecho al cobro de las prestacjones por

Pérdida lnvolurfaria del Empleo o lncapacidad femporal si la conlingencia se
produce, o se denva o es consecuencia directa o indirecta de:

l. Los riosgos sxtraord¡oarios sujetos a rocargo obl¡gator¡o a favor
del Coñaorclo do Cornp€nsación do Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.

3. Los hechos derivados de confl¡ctos afmados, haya o no
prsced¡do declaración olicial de guerra.

4. Las consocueñcias d¡rectas o ¡nd¡rcctas de la reacción o
radiac¡ón nuclear o contam¡nacióñ Édiacüva.

5, Suic¡dio o la tentát¡va del m¡smoduÉnte la primera anual¡dad de

s69uro.
6. Los s¡n¡estros causados ¡ntencioñadamentdvolunlañamente o

por mala le del Tomador/Asegurado. Las consgcuencias de un

acto de imprudenc¡a t€me¡aña o negligenc¡a grave del
Toniador/Aseguaado, declarado asi iud¡c¡almente.

7. Los s¡n¡estros ocunidos como consocuoncia de temblores de
tieÍa, erupcionos volcán¡cas, inuñdac¡ones y otms feñómBnos
s¡sm¡cos o metEorológicos de carácGr extEord¡nario.

8. Los produc¡dos antes de la priñera pr¡ma pagada.

9. Los cal¡ficados por el gob¡erno de la nac¡ón como Calam¡dad
Naclonal o catáskofe asi como epidem¡as y pandomias,

10. Las consecuenc¡as dg guorras o de otras c¡rcunstanc¡as
elraordinarias y aquéllos otros supuestos que tengan la

cons¡derac¡ón de fue¡za mayor de acusrdo con lo Previsto en el

articulo 1.105 del Cód¡go C¡vil.
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La tarifa de pr¡mas aplic€ble al presente seguro será la especifc¿da eñ la Ba§e

Técn¡ca del seguro en cada momento y pue§ta a disposición del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.

La compañia aseguradora se reserva el derecho de incremer¡tar la tarifa de

prima en los añiversarios mensuales una vez transcuñda la duración ¡nicial de

5 años si existen camtios normatiws, legales y obietivos, en la definiciÓn de las

preslaciones a ajenos a la actividad de la aseguradora. La citada vañac¡ón debe

ser comunicada al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo

durante el cualel Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescindk la póliza.

A la prima qL¡e resulte de la aplicac¡ón de esta larifa se lesumarán los ¡mpue§tos

y fecafgos que sean en todo momenlo legalmenle repefcutbles
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a pñma única durante c¡nco año§ a contardesde la fecha

de efecto del m¡smo. Transcunido el periodo de duraciÓn ¡nicial, se podrá

renovaa por periodos mensuales de acL¡erdo corl lo e§tablecido en la página

primera de las presentes condioones parliculares.

Los rec¡bos de primas deberán hacerse efeclivo§ por el Tomador/Asegurado.

Con carácler general, y salvo paclo en contrario establec¡do en la Ñliza, el

abono de las p mas se realizará mediarte domicjliación bancarja de lo§ recjbos.

A estos efectos, el Tomador/Asegurado debe.á entregar a Ia Ent¡dad

Asegu.adora el mandato SEPA donde aL¡torice la domiciliacjón de los

meñcionados cobroG. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualqu¡er gasto

derivado del mediode pago ulilizado.

En caso de impago de la prima ún¡ca, el seguro no entrará en v¡gor. En este

caso, la Eñtidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de

siniestro
En caso de faha de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del

asegurador queda suspend¡da un mes después del dia de su vencimiento. Si la

Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los se¡s meses siguienles al

vencimierto de la prima se enlenderá que el contrato qL¡eda extinguido. En

cualquier c€so, la Entidad Aseguradora, cuando el contrato esté en $u§penso,

sólo podrá exigk el pago de la prima del periodo en curso. En caso de ¡mpago

de alguna de las prjmas mensuales la Entidad Aseguradora comunicará a través

de una c¿rta enviada aldomiciliodel Tomador/Asegurado que la póliza quedará

cancelada en elmomenlo en elque se prodL¡zca un segundo impagodela prima

mensual
8.- MOOIFICACIONES Y ANULACIÓl{ DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima Única o una vez abonadas

las primas meñsuales en los supuesto§ de renovación, podrá real¡zar las

modificaciones que se eslableceñ en elpresente apartado. Estas modifcaciones

una vez notifcada§ yacepladas porla Entidad Ageguradora en un plazomárimo

de cinco dlas hábiles, supondrán la emisión de un Sup¡emento a la Póliza de

Seguro que una vez flrmado por el Tornador/Asegurado sunirán efecto desde el

dla de la sol¡citud.
Anulación del Seguro. Cuando se realice la amortización lotal de la operac¡ón

de fnanciación vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, preüa

devoluc¡ón alAsegurado. por parte de la Ent¡dad Asegu.adora, de la pade de
pdma no consúmida menos el ¡mpode correspondiente a lo§ recargos e
impuestos salishchos. Una vez realizado el elomo de la priña, la Enlidad

Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando

extinguido el coñtrato de seguro.
Mod¡f¡cac¡ón do la suma aseguráda. La arÍortización anticipada parc¡al del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de Ia parte de la

pdma no consumida correspond¡ente a la parte amortizada ar(cipadarnenle del
péstamo menos el impone corespondiente a los recargos e impueslo§

satisfechos. conlinuando ügente el presente contrato de seguro por resto del

imporle del préstamo pendiente de amonizar-
La Entidad Aseguradora entregará un Supbmento con las nuevas condiclones

de la póliza tras la amorti¿ación parcial realizada por el Tomador/A§egu¡ado.

El procedimiento de extomos descrito en el presente apartado cuando §e

produzc€ la amortización parcial del préstamo, no será de aplicrción, una vez

transcunido el periodo inicial de 5 años, cuando el To.nador/Asegurado esté

aboñando las primas delseguro femporal Renovable lrensual.

Elsequro tendrá una duración inicialde 5 años a contardesde la fecha de efedo
delmismo, transcunido dicho p€riodo el asegurado podrá renovarlas coberturas

objeto del presente contrato, con periodicidad mensual hasta que ocuna alguna

de las c¡rcunstancias que se detallan a continuación:
- Se produzca el vencimiento del préstamo vinculado al presente conlralo

de seguro.
- La fecha en la que el Tornador/Asegurado cumpla 65 años s¡empre que

esta ckcunslancia se dé mn anterioridad al venc¡miento de la operación

de t¡nanc¡ación.
La cobertura term¡nará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en

elmomento en que tenga lugarel pdñero de los siguientes eventos:

a) La fecha qñ la cual todas las canüdad6 deb¡das por el
Tomador/Arsgurado a la entldad prestam¡sta por el Contrato
de Financiac¡ón v¡nculado a esta póliza de seguro fueran
reornbolsadaa a la Entldad Prestamista.

b) Al alcanzarse la fecha de tqm¡ñaclón del ContEto de
F¡nanc¡ación vinculado a esta póliza, aunquo no r'q hubleran
re€r¡bolsado todas las cant¡dades deb¡das eñ virtud del
m¡smo.

c) Lá techa en que elContrato de F¡nanciac¡ón v¡nculado a.6la
Póllza de s6guro toam¡no por cualqu¡ercausa.

d) La lecha en la cualel Asegurado alcanca la edad ds65años,
o sn la tucha en la qus se cese en tgda act¡vidad prof6ional
¡emunerada, o en la lgch. de ¡ub¡lación o ds prejub¡lación
cualqu¡era gue s€a su causa, excepto para la ga,antía de
hospital¡zación.

e) La fecha do lallec¡mlonto o de declarac¡ón dsl estádo de
lncapacldad Pqmangnte dol Aeegurado en cualqu¡er¿ de
sus gr¿dos o Gran lnval¡doz.

0 La fgcha en la que so produzca una subrogac¡ón, ce§ión de
la posición o cualquier tranamls¡ón de los derechos y

obligaciones dq las partes que ¡ntorvienen eñ El Contrato do
Flnanclac¡ón.

g) Agimismo, la cobertura tenn¡nará en la lecha on la que ol
As€gurddor haya pagado el número máx¡mo de
Prcstaclonos consecut¡vas o altsmas por lncapac¡dad
Temporal, Hosp¡talización y/o Pórdida Temporal lnvolunta,ia
de Empleo que se han fiiado en esta póliza.

IO. CONDICIONES PARA LA RESCISION OEL SEGURO.
Durante los cinco primeros años de vigeñcia de la póliza el contrato de seguro
sólo podrá ser resc¡ndido en el supuesto de amortzación total anti.jpada de la
operac¡ón de fnanciación a la que se eñcuentra üñculado el seguro. En eslo§
casos se prccederá según lo establecido en el apartado 8 de las presentes

Condiciones Paliculares.
Una vez producidas las renovaciones mensuales lransqlrridos los c¡nco
primeros añoe de la pól¡za, ésta podrá serrescind¡da anticjpadamente a la fecha
previ§ta para su vencimiento mensual, tanlo por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión articipada del seguro,
esta tomará efecto en el momento en el que se corÍunique a la Entidad
Aseguradora, devolüéndose la parte de,a prima no consumida corespondierte
a ¡a mensualidad en la que se produzc€ la rescisión, quedando desde ese
mornenlo ext¡nguida la póliza y liberada la Erfidad Aseguradora desde ese
momerto.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguienles casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez mmun¡cada esta c¡rcunstancia a la

Asegurado.a, ésta podrá proponeruna modifcac¡ón delcontrato en un plazo

de dos meses. ElAsegurado podrá ac¿ptarla o rechaza¡la en un plazo de
quince días. franscurido dicho plazo, en caso de si¡encio o de recha¿o, la

Entidad podrá advertk de nuevo alAsegu.ado, dándole un nuevo plazo de
qu¡nce dlas, transorrridos los cuales y en los ocho dfas sigu¡entes
comunicará al Asegurado la rescisión defrnitiva. La Aseguradora podrá,

igualmente, rescindir e¡ mntrato comunicándolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo conocimieñto de la
agravac¡ón del riesgo.
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICU LARES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

NoüSnE 0E LAASEqJBADoFA:CNPPARINERS DESEGURoSY RE{SEGURoS S.A doñáIdaáncrEúdeSeJqroño.!1,?to14M¡J.ÉlE§p¡ñ¿)
üED¡AooR EUROCAJARITR{LME!]AC|ÓNopsádrd6Bfllas.surcsVn@ladoSL.csdnÉhéndlkjtr,2-150!4fOLEE01ESPAÑ¡|

NAIURALEZÁ DEL RES§O CUSERIO NO VI'
coil€Eño POR EL CIJAL sE aSEGU¡Á Pd M¡i. pmF¿

. De conform¡dad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Conkato
de Seguro si por culpa deltomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimienlo, el asegurado¡ tiefle derecho
a resolver el conlralo o a exigir el pago de la prima debida en via ejecut¡va
con base en la pól¡za. Salvo pacto en contrario, s¡la prima no ha sido pagada

antes de qL¡e se produzca elsiniestro. el aseguradorquedará l¡ber¿do de su
obligación.
En caso de falta de pago de una de las p¡imas siguientes, la coberlura del
asegu.ador queda suspend¡da un mes después del día de su vencimiento.
Si e¡asegurador no reclaña el pago denlro de los seis meses s¡gu¡entes al

vencimiento de la prima se e¡tenderá que elcoñtrato queda extingu¡do. En
cualquier c¡so, el asegurador, cuardo el conlrcto esté en sLspenso, sólo
podrá exigire¡ pago de la p.ima del per¡odo en curso.
Si el contráo no hubiere sido resuelto o extirEU¡do conforme a los párafos
anteriore§. la cobelura v(€lve a tener efecto a las veinticuatro horas del
dia en que eltomador pagó su prima.

Oo €cuerdo coñ lo 6tgblgcido €n el afticu¡o 22 de la Ley ds Contrato de
S€guro las partes pu€dsn oponerse a la próroga del contrato ri€d¡antg
una notificac¡ón sscrita a la otra parte, efsctuada con un plao de dos
me3€6 de anücipación a la conclus¡ón del p€riodo del ssguro en cur6o
cuando la oposlc¡ón a la prónoga see elorcltada por la Enüd¿d
Asgguradora o b¡en con un m€§ de antelacl'n cuando la opo6ic¡ón a la
prórroga Esa oroculada por gl fomador/A,aegurado.
I,I.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestacioñes si el pago de la prima únicr no se ha
hecho efeclivo o si en las renovaciones mensuales no se ha producido el pago

de las pÍimas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presede póliza el

Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibf o comprobante del pago de la

conespondiente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones conlraladas en
las condiciones qtE se establezcan en las Condic¡ones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá d¡sponer que sL§ méd¡co§, inspectores o
empleados üsiten al Tomador/Asegurado, debiendo permit¡r a su vez el
Tom¿dolAsegurado o sus familiares dichas üsitas, mmo cualquier
averiguación o comprobación que la Ent¡dad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de estos debeaes se enlendeaá coano renuncia al cobro de la
prestac¡ón, salvo que no haya sido posible elllevario a cabo porla oposición del
médico o personal facultativo en caso de sinieslro por lncapac¡dad Temporal.
La doormentac.¡ón que la Compañia sol¡citará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PÉRDIOA INVOLU¡¡TARIA OEL EMPLEO
En la apertura del s¡n¡estro
- Cofia legible del DN¡/NIE.
. V¡da Laboral aclual¡zada y completa que justifque al menos 30 dlas en

desempleo.
- Carta de notificación de despido de la empresa, en papelde la empresa y

deb¡damente fmada y sellada.
- Certifcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente frmado y

sellado.. Desglose de la liquidación e ¡ndemnización efecluada por la empresa, en
papelde la empresa y debidameñte fÍnado y sellado.- Juslúcanle coresoondiente al inoreso de la rndemnización.- En caso de St ÁC/JUEZ, Acta-de Concihac¡ón. Demanda y Sentencja
Judicial.- En caso de E.R.E.. autorizac¡ón administrativa y comunicación de la
empresa al trabajador.

' Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el peñodo
teconocido.

- Recibo de¡ préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuerfa bañcaria donde ing.esar las

prestaciones
- Cualqurer otra documenlación sustitut¡va de la anteriormente relac¡onada o

que sea nece§aria para verficar su v¿lidez o alcance.
En la cont¡nuac¡óñ del s¡n¡cstro:
- Just¡flcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la aD€Íura d6l s¡n¡estao:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral aclualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcioñarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estaÍ inscrito en el régimen de Autónomo§ de la
Seguñdad Social y úll¡mo pago.

- Parles de baja que acred¡ten la ¡nc¿pacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organrsmo Competenle. que
justifiquen al menos 30 dfas en rncapacidad.

- Histor¡al Cllnico o Certilicado Médico donde se delal¡e la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el c¿n¡fic¿do
se hará constar especificamente si existen antecedenles relacionados
con las caus¿s de la incapacidad y las fechas de diagnóst¡co de las
mtsmas.- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de l0 anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencras ludiqaies y/o atestado y/o copia del cerlíicado emilido por la
empresa si se lrala de un acc¡dente laboral.. Reqbo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.. Justifcarfe de la titular¡dad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documenlación sustitutiva de la anteriormeñte
relacionada o que sea necesara para verifrcar su validez o alcance

E¡ la contlnuac¡ón del slnlestroi
:--?ri6§1lé.6ñfñá¡i6ñilEltEaja periód¡cos- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACIO¡¡
En la aportura dsl sln¡astro:
- Copia leg¡ble del DNI/N¡E.
- vida laboral aclualizada y complela o en caso de no haber trabajado

ñunca, infoñne sobre la inexistenc¡a de situac¡ones de alta emitido por la
Tesorerla General de la Seguridad Social.

- Parte de hosp¡tal¡zación con especifcación de la hora de entrada y salida
del centro hospilalario que justif¡que al menos 7 dfas de hospilalización.

- Histo.ial Clfnico o Cert¡fic€do Médico donde se detalle Ia fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certif¡cado
se hará constar especlflc€mente s¡ exasten anlecedentes relactonados
con las causas de la hospitalizac¡ón y las fechas de d¡agnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a completa de las
dil¡gencias jud¡ciales y/o atestado y/o cop¡a del certif¡cado em¡tido por la
empresa si se trata de un acc¡dente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la t¡tularidad de la cuenta bancar¡a donde inqresar las

prestaciones.
- Cualqu¡er otra documentación sustitutiva de la ante¡ionnente

relacionada o que sea necesana paaa verificar su val¡dez o alcance
En la cont¡nuación do¡ slnlsstro
- Partes de hospital¡zación peñódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
Si tuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse

efeduado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repelir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiano por las sumas ¡ndebidamente

sat¡sfechas más los intereses legales qL€ correspondan.
El pago de la Preslación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya

rec¡bido la documentación y las p[€bas reqL]eridas. po¡ parte del

TomadoíAsegurado o d Benefciario. En cáso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no eskrá obligado a pagar Preslación alguna.

Una vez que la Enlidad Aseguradora, haya recibido las pert¡nentes pfl.rebas de
que elTomador/Asegurado se halla eñ alguna de las gituaciones de lncapacidad

Temporal o Perd¡da lnvoluntaria del Empleo fijadas en la definición establecida

en la presente Pól¡za, pagará la suma asegurada con los limites establecidos en

la página primera de las presentes Condiciones Paniculares y sin perjuicio de
que el Tomado/Asegurado pueda inicjar e! procedimiento dereclamación desde

el momento en que se encuentre en situación de hcapac¡dad Temporal o

Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho. hasta la primera de las siguienles
fechas:
. La fecha en que el Tomador/AseguGdo cese en su situaclón de

lncapac¡dad Temporal, Pérd¡da lnvoluntaria de¡ Empleo u Hospital¿ación,

o deje de apolar las pn¡ebas sdicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situacjón.

. La fecha en que a Ert¡dad Aseguradora, haya pagado el número de
Preslaciones máximas por lncapacidad Temporal. Perdida lnvoluntaria del

Empleo u Hospita¡ización que se han fjado en esta pól¡za.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la E idad

Aseguradora al Benefciario establec¡do en las presentes Cond¡ciones

Particulares.
I2. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las eñtidades
aseguradoras y reaseguradoras ydisposiciones concordantes.
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12.2 El fotnador del seguro,
Beneflciarios, asi como sus

el Asegurado y el Benefic¡ario o los ¿
derechohab¡entes, eslán facultados para

Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento

de las obligac¡ones de sLpervis¡ón y/o para gest¡ón adm¡n¡strat¡va y gestiÓn

cenlralizada de reqJrsos irformáticos.formularquejas y reclamaciones anle elSeMcio de Reclamaciones de

la D¡rección General de Seguros y Fondos de PerEiones con domicil¡o

en el Po de la Ca§tetlana n" 44, 28046 Maddd y con página $/eb:

wwwdosfp.mineco eskeclamacioñes/index.aso contra la Entidad

Aseouradora. si consideran que ésta real¡za prácticas abusivas o

lesio-na los derechos derivados del contrato de seguro

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
iramitac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Servicio de

Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado la§
quejas o reclamaciones, órev¡amente por e§crito alArea de Protecc¡Ón

del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con po§terior¡dad, al

Delgnsor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya

transcurrido el plazo iegalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Ent¡dad

12.4 El Area de Prctección del Cliente de CNP PARTNERS, domicil¡ado en

Caffera de San Jerónimo.21 - 28014 MADRID' y d¡recc¡Ón de correo
electrónico protecciondelc¡iente@cnpoartners.eu tramitará y resolverá

cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas

anleriormente mencionadas, en primera instancia y lras su resolución
por d¡cho departamento podrá seguirse ia tram¡tación ante el Defensor
¿el Cliente de la Enüdad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,

domiciliado en c/Velázqúez n'80, 1'D, 2800'1 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones(adadefensor.ora. La entidad

asegufadora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la

instflJcción del procedimiento de resolución de las quejas y

reclamaciones y a aceptar las re§otuoones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presenlación de reclamacjón ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de

tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de soluciÓn de confictos,
ni a la protección administrat¡va.
El Area de Protección al Cliente, actuará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que

éstará a disposición de los Asegurados en las of¡cina§ y en la r4,eb de
la Entidad Aseglradora. y que les §erá facil¡tado en cualquier
momento.

r3.- cLÁusuLA DE tNFoRMActóN soBRE PRorEcclÓt{ DE oaros
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURAOOS
De conformilad con lo previsto en la normativa aplicable en materia de

protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Parlamento Europ€o y delConsejode 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de las peEonas f¡s¡cas en lo que respecta altralamiento de dalos personales y

a la l¡bre circulación de estos datosy por elque se deroga la DiÉc1iva 95/46/CE

(Reglamento General de Protecc¡ón de Oatos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo §¡gu¡ente:

rNFoRMAclóN BÁsrcasoBRE PRorEcclÓN oE DAfos:
Rsspoñsable dgl tratárn¡onto de §us datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Padners) NIF

A-28534345
+infor infonnación adicronal
Finalidad del tratamiento do sus datos
F¡nalidad Prlñc¡pal": suscripc¡ón y eiecuc¡ón de un contrato de seguro.
+info informaciónadicional
Legiümación para el ttatamhñto de 3u6 dalos
La bass legal para el tralamiento de sus datos e§ la eiocuclór del contrato
de seguroen los términos que figuran en las Cond¡ciones de la PÓliza, asi corno

en la Ley ds Contrato do Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Sup€rvlsión y

Solvenc¡a de enüdades aseguradoras.
+¡nfo: infomación adicional
Dest¡natarios
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoG§.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP

Partners para la prestación de algún §eMc¡o relacionado con su @ntrato,

empresas t.amrladoras de s¡niestros con quien CNP Partners haya

exte.nalizado d¡chos servicios. perito§, etc...), con lo§ que CNP Partner§ se

compromete a suscribir el conespondiente contrato de tratamienlo de datos.
r' firediadores (agenles y/o coredores) que hayan ¡nlervenido en la mediac¡Ón

de su contralo.

cP-PpLú01_c520r3 aM29632

Transfursnclas lnteíraclonalgB prevlstas: Salesforce.com EMEA L'm¡ted y
ernpresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una emprE§a pro'/eedora de

servicioe ¡nformáticos de CNP Partners.
+info: infomación adicional
Dorcchoa
Acceder, reclifcar y suprimir los dalos, así como otros derechos como se explica

en la información ad¡c¡onal.
+infoi información adicional

INFORTIIACION ADICIOI¡AI SOBRE PROTECCION OE OATOS:

R6ponsable del tratam¡onto de sus datos
Datos de Contaclo:
Domic¡lio: Canera de San Jerónimo 21, 28014 ¡radrid
feléfono: 915243431
Coneo Electrónico: atenc¡on@cnpparlners-eu
Delegado de Protección de Datos: dpd.es@cnoparlners.eLl
F¡¡al¡dad del tratam¡ento

¿Con qué final¡dad uatamos sus d¿tos?
En concrelo, dentro de la "Firralidad Principal", los Datos Personale§ serán

tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarificar los riesgo§;
. En su caso, para la .eálización del test de idoneidad y conveniencia, asf

como en su caso mantener actual¡zados sus dato§ para este fn:
. Suscritir, cuñplir y exigir el ormplimiento del contrato de segurc;
. Gestionar y dar segu¡m¡ento admin¡strativo al contrato de seguro hasta ]a

extincjón de las obl¡gac¡ones jurídir:as de las partes bajo elm¡smoi
. Presenlaral@bro las p.imas que deba abonare¡Tqnadgr baio elconÚato

de seguro y emit¡r rec¡bos relativos a las mismas:
. Tramitación de los sinieslros (incluyendo prestac¡ón de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplim¡ento del
conlrato de seguro. la perilación de lo§ daños y en su caso, liqu¡dación de

lgs sin¡estros a través de las empresas a las que se hayan exlernalizado

tales funciones):
. Gestión de quejas y reclamaciones:
. Regisko de pólizas, §¡niestro§, provbione§ técnicas e ¡nversiones;
. Real¡zar evaluaoones delriesgo, solvencia y posible fraude de forma previa

a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
ügencia del mismo, ¡ncluyendo, habida cueñta del interés leglfmo que

ostenta la Ent¡dad Aseguradora,la consultay cfucede los Datos Peconales
con fclEros comunes para evitar ftar¡e en el Beguro y con ficheros sobre

solvencia palrimon¡al y crédito;
. Cumplir con obligac¡ones preüsta§ en la Ley, incluyendo aquellas que

obligL€n a la Entiiad Aseguradora a kient¡ficar al Tomador o cuando su

tralamiento eslé basado en una habilitación iegal:
. La realización de estudios de técnic¿ aseguradora en análbis de mercados

objetivos y perfilados con fines ac1!¡ariales para la determinac¡ón de la prima

en la suscripción del conlralo de seguro:
. Gest¡onat en su caso, de forma central¡zada los recursos ¡nformáicos

(apl¡cac¡ones, seMdores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fnes adm¡nbtrativos intemos dentro del m¡s¡ño grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Rem¡tirle comunicacrones cofierc¡ales sobre los productos de CNP
PartneE similares a los contratados a través de coneo postal y/o llamada

telefónica.

¿Ou6 tratamientos adic¡onales podemos realiza¿
Adicionalmente:
/ Si ha ac€ptado, sus datos podrán ser tratados para remitine oferta§

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asf como
información sobre productos d¡stinlos a los contratados, infomación sob.e
las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán ñgurar, campañas, proyec16, sorteos, concursos, eventos de

c¡Jalquier tipo y temática), Ia realización de encuestas de satisfacción y

envio de ne,¡/sletters (todo ello incluso por medios electrónicos).
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de

perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objelo de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre okas, adecuar las
comunicáciones comerc¡ales, diseñar productos en base de d¡chas
preferenc¡as y neces¡dades.

P4in¡3do l0
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CNP PARTN E RS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

r€¡BRE 0É LA ASEqJRÁoonAr CñP PARINERS 0€ SEGUROS Y RE SEGUqoS, S¡., ddi. ¡*h 6 C{E¡ d. S.n Jüóñim, 2l . 28011 Mdh lE o¡ñ¿)
úEDlADo¡. EllR@tuA RURAL r¡EOlAoÓN ogrdq d. Bft!S€!!m! vnq¡ldo § L !o domEl¡ .tr dl¡aie, 2 - {5O0l IoLEOo (€§P ]qA)

¡IATIJRALEA oEL RIESCo CUAERTO ¡l! Vda
COTCEPIO POR EL CUAL SE ASEGUiA PÚ.NñE PMOts

¿Duaanle cuánto liempo tiatargmos §ús datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la

relac¡ón mercántil, salvo que revoque su consentim¡ento o se hubiera opuesto
con anterioridad. en su caso y una vez fnálizada, durante el p¡¿zo de
conservación legalmente establecido. PLrede consultar en cualquier morÍerio
dichos plazos enviando un coneo electrónico a cualquiera de las direcc¡ones de
coreo eleclrónico establec¡das en Datos de contacto del Responsable de
Tratamierio.
/ Si ha dado su consenlimierfo, podremos tratar sus dalos para remitile

ofenas cornerciales de CNP Partners por med¡os electróniccB, asf como
informac¡ón sobre productos dbüntos a los contratados, informac¡ón sobre
las acciones de mafteling que CNP Partnec vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán figurar, c¿mpañas, proyectos, sorteos, concurso§, evertos de
cualquier tipo y temática), la realizac¡ón de encuestas de satisfacción y

envío de ne$Eletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

'/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfles
con fines comerciales y de marketing con el otjeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre olras, adecuar las
comunic¿rciones comerciales. d¡señar productos en ba§e de dichas
preferencias y ñece§¡dade§.

Los tratamienlos eslablecidos en los dos párafos ¿nleriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solic¡te su oposic¡ón de conform¡dad con lo establecido en

el apartado "Oerechosr ¿Cuéles son sus derechos cuando nos facil¡ta sus
dalos?" indic¿do en este documento de info adic¡onal.
Leg¡t¡mac¡ón para el tÉtam¡ento ds sus datos
¿Por quá podemos tratar sus datos porsonales?
Sus datos podrán ser lrat¿dos para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dictlos dato§ o a que sean tratado6, no será po§¡ble

la celebración del contrato de seguro y/o geslión del contrato.
Ad¡cionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes mot¡vos:

"/ Si ha aceplado la cláu§ula del lratamiento de sus dato§ para recitir ofertas
comerciales de CNP Partners por medios elec{rónicos aslcorÍo informac¡ón

sobre productos distinto$ a los contratados, para informarte sobre acc¡ones
de market¡ng (entre las que podrán igurar c¿mpañas, proyectos. sorteos,
concuf§os. evento§ de cualquier tipo y temática) y/o realizac¡Ón de
enc[€slas de satislacción y ne$rsletters (todo ello inc.luso por medios
electrón¡cos), sus datos serán tratados para dichas fnalidades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos pa¡a la
elaboración de perfiles co¡ fnes comercial€s y de marketing mn el objeto
de coñocer sus peferencias y necÉsidades y, en su c€so. y entre otras,
adeqrar las corunic€ciones comerciales, diseñar produdos en b¿se de
dichas prefurencias y neces¡dades.

Asi mismo. podremos lratar sLs datos para el oJmplimiento de una obligacjón
legal, de acuerdo con lo establecijo en la normaliv¿ que aplique alcontrato de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Coñtrato de Seguro, Ley de Ordenación,

Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desanollo, Ley de Mediación de Seguro§, Ley de Comercialización a distancia
de servic¡os financieros, Reglamerfo Delegado lUE) 2015/35 de la Com¡sión,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la D¡rectiva 2009/13er'CE, asf
como los Reglamentos comunitarios de ejecuc¡ón de solvencia ll, Directiva UE
2016/97 sobre distr¡bución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de m
de noviembre de 2014. sobre los documentos de datos tundamenlales relativo§
a los productos de inversión minorista üñculados y los productos de inversión

basados en seguros, en su caso, Real Decrelo 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aptueba el Reglamento sobre la instrumentacrón de 106

compromisos por pensiones de las empresas con lo§ trabajadores y
benefciaÍios, asf como cualquierotra Ley qLre se promulgue en un fiJturo y que

afecte al coñtrato
Asi mismo, se podrán tratar para ios casos en que exista un inleré§ legltimo por

parte de la aseguradora.
D€6tlnalarios
¿A qu¡én se le va a comuñicár sus datos?
Adémás de loindicado, s¡ha aceptado lacláusula de comunicación de los datos,

sus datos se van a @municar a las empresas de¡ grupo al que pertenece CNP

PARTNERS para ofrecerte infomación comercial sobre productos de seguro,

inteÍnediación a través de intemet, y planes de pensiones, informarle sobre

acc¡ones de market¡ng (entre las que podrán figuraa campañas, proyectos,

sorteos. concursos, eventos de cualquier tipo y temática) as¡ como envlo de
ne\46letteG, por cualquier med¡o (entre otros, p6tal, leléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AE¡E,

' CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUT¡ON SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNITY, S.L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
S¡ no ha aceptado está cláusula, sus dalos únicamente los tendé CNP
PARÍNERS.
As¡ mismo, sus datos podrán ser cornun¡cadcs en caso de cesión de cartera,
fusióñ, escis¡ón y transfomación.
La lranslerencia lntemacional de Datos a las empresas del Gnrpo Salesforce,

solosellevará a cábo siempreycuando l¿|s mismas estén incluidas en elámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable al español y contarán con todas las garantías y
meduas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
[¡anlendremos aclualizada la infomac¡ón sobre transferencias intemacionales
que se vayan a tealiz en uñ futuro en nuestra \ eb:
https:/ ¡úM!v.cnppartner§.e§/po¡iticade.privac¡dad/
Darcchos

¿Cuá|es son sr¡s derechos cuando nos fac¡llta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocers¡CNP P¿rtners está tratañdo datos
peE¡onales que les @ncieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales

(dorecho de accaso)aslcomo a solicitarla reclifcac¡ón de los datos inexactos
(dorocho d€ recüfic¿c¡óñ) o en su caso, su supresión cuando, entre otros

motivG los dalos ya no sean necesario6 para los fnes que fueron recogrdos
(derecho de supresión).
En deteÍninadas circunslancias, los inleresados podrán solicitarla limitacióndel
tralamiento de su§ dato6, en cuyo c¿rso, únicamente loo conservaremos pala el

ejercicjo o la defensa de reclamaciones (deracho a la limitaclón del
tratámlonto),
En detorm¡nadss c¡rcunstancias y por moiivoa fehclonados con su
sit¡ac¡ón part¡cular, los ¡nt6r6ados podrán oponqrse al tratam¡onto de
sus dato6. Cl{P Partnors dsjará de tratar 1o3 datos, sÉlvo que obsdozcan a
mot¡vos legÍtimos o eloiercic¡o o dEieñsa do pos¡bles Eclamac¡on€s.
Oe igual modo, liene de.echo a revoc¿lr su corÉentimiento (derochq de
rovocac¡ón del cons€nürÍierto)
En elcaso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(defocho a la portab¡lldad do los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y

cuando la empresa a la cualdeben ser comunicados sus datos lenga operativa

la platafoma para poder ejecutar la portabi¡idad (por ejemplo, no se podrán

rea¡izar si afec{an a datos de salud o se lraten de seguros coledivos).
Puedes ejerc€r tod6 estos derechos a través de la §iguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppanners.eu indicándonos que es lo que necesita en

relación con sus dalos.
Siprefiere enüarnos sr.r petición por coreo ordinario:

CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Clieñle
Carera de San Jerón¡mo no 21

28014 Madrid
Porfavor, no olüde indicarque se pone en @ñtacto con nosotros en rclación a
la prolección de dato§ personales.

S¡ no respondiésemos satisfacloriamente a sus peticiones o quiere presentar

una reclamación lo puede hacer a través de ema¡l

oroteccionde¡cliente@c¡ooanners.eu o a lravés de un escrito en el domacilio

antes indicado pero diñg¡do al Área de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad

encargada de v€lar por elcumplimbnto de sus derecho6 en e§la materia. En su
página ,,/teb puede en@ntrar información adicional y corñplementana §obre
todos estos derechos, le adiuntamo6 un link a su página $reb:

https :/^^/wv.agpd. es/portalv"ebagpd/index-ides jd php. php
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

rcIlAFE OE LAASÉGURAOOF¡ CNP PAFINEFSO.É SEGLIPCSY ÉEASEGUROS § A, dMÉ']I¡dA á CÚEBd.
wol¡oon FLRoCAJARLrF,lLMED'ACIONOpd*brdel casoou@! Viiculdo S t. M dm.ló ón./M.Eo,2 _

Sr -k m m, 21 . 2801{ Mádñd ltupr].)
450¡1 T0!E00 {ESPAÑ!l

¡IAIURALE¿A OTL RIEST¡ CUBIER-TO ÑOVdI
COiICE?ÍO ,OR EL CIIAL SE A3EGUBA: Pd .@^l¡ D6Pr¡

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORIT¡IACION QUE A CONfINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE

LOS OISTINTOS TRAfAII,IENTOS OE SUS DATOS CONFORi/IE SE INDICA A CONTNUACIÓN:

> Oebe autorlzar 6l uso de Su§ datoa do salud on caso de s¡n¡estro. oara la lramllaclón. 9er¡tación v l¡ouidación dgl mÉmo. dado oue de
la contrádo no sé oodrá elscutar el contrato

I Acepto conforme a ¡o arÍeior, altratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la prop¡a aseguradoÉ o a través de uñ

proveedor de CNP Panners para la tram¡taciÓn y liquidaciÓn del sin¡estro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remit¡rle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como

infomación sobre productos dislintos a los contratados, ¡nformación sobre las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cua¡quier tipo y temática), la realizaciÓn de encuestas de

salislacción y env¡o de ,ews/efer§ (todo ello incluso por med¡o§ electrónicos).

tr Acepto el lralamiento de mis datos para rec¡bir ofertas comerc¡ales por med¡os electrónicos. información sobre produclos distintos a los

contralados, sobre acclones marketing, realizac¡ón de encuestas de sat¡sfacción y envlo de new§letters (lodo ello incluso por medios

electrónicos).

Si acepla lo sigu¡ente, sus datos podrán ser comun¡cados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Pa.tners, pala que le puedan ofrecer

información comercial sobre sus productos y servicios, real¡zación de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otras. campañas, proyectos,

sorteos, concursos, eventos de cuatquier tipo y temát¡ca), asf como envlo de news/elter§, por cualqu¡er medio (erfre otros, postal, teléfono, e-
mail). +¡nfor información adicional

ú Acepto la comunic¿ción de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing y

recepción de ne!¡/sleners (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entae otras, adecuar las comunicacjones comerciales, d¡señar producto§ en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

El Acepto eltratamienlo de mis datos para la elaboracióñ de perfile§ con fines comerc¡ales y de marketi¡g

Et presqnte contrato se rig6 por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARÍICULARES y por los anoxos y Apéndices que emita la

Enüdad Aseguradora, y que, en su con¡urfo, constituyen ql Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las

CONDTCIONES GENERALES son desarrolladas y, on su caso, mod¡ficad6 por estas CONDICIONES PARICULARES. En caso de dbcropanc¡a entre lo

estabtec¡do en las CONoICIONES GENERALES y lo pactado en las CONOICIONES PART1CULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha

discrepanc¡a dedve de pactos contra la loy, la moral o €l ordon públ¡co, en cuyo cago se entenderán nulos de pleno derecho- lgualñonle las prossntes

CONDICTONES PARICULARES son sm¡tidastoñando como base las declaraclone6 dsltomador, olcuest¡onario méd¡co o en caso de ser así requer¡do
por la compañ¡a aseguGdora d6 acuordo con las pruebas que ss considsreo nec6arias para una correcta valoración del r¡esgo.

A los Efectos de lo dlspuesto en los art¡cu¡os '122 y 1U dél Reglamento de Ordenación, Supervisión y Solvenc¡a de 16 Ent¡dades Aseguradgras y

Rsasqgúradoras, aprobado po. Real Decreto 1060/2015, do m de nov¡embro, ambos ¡ncluidos, el Tomador del seguro rqconoco habgr recib¡do, en la
misma fecha y con anlerioridad a la célebrac¡ón del presente cqntrato, Nota lnloí¡at¡va comprensiva de todos los aspoctos relat¡vosal prcsente seguro
que s€ corteírplan en los citados preceptos foglamgntados.
EL ÍOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARÍCULARES ANULAI{ Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIOO COI{ ANTERIORIDAD.

Leiro y conlonne,

Hecho po. duplicado, en '10 hojas insepa expod¡das porambas caras, en ALICANTE a l3 dg Jun¡o de 20'19

EL LA ENllDAD ASEGURADORA

D. Santiago Dominguez Vacas
D¡rector Gonoral Adiunto

CtPFARINERS DE sEGUños Y REASEGLJROS,SA.-C:EádBSaJMm 2l -23011 
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rcct Debit Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandate Referen.e

206823081 00081 5000000532901

Nombre del Deudor/es
Nañe ofthe Debtor(s)

MARIA ISAEEL HERNANDEZ DIAZ

Número de (uenta IBAN d€l Deudor
Ac.ount nuñber - |EAN ofthe Deb¡or

ES62 3081 0815 3733 4337 60rE

swtFT / Btc

BCOEESMMOSl

delhirmo, nl perju¡cio ¡19úno er lo3 ¡ñleresee d.ldeudor.

Nombre de la callc y nrimero
Street Na¡na añd nuñbet of thc Creditor
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 2r

có.llgo postal / cludad
Postal Code / aay
28014 MADRID

País

Country
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcr€edor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentiflcación del A(reedor

Med¡ante lá firma del pre5ente formulario de Orden de Doñiciliacióñ, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

entidad financiera, para ádeudar en su cueñta los ¡mportes que se deyeñguen coñlo (oñsecuen(ia de este coñtráto y, asimismo, autoriza a su entid¿d

finan<ier¡ para.arqar en ,u (uenta los ¡mportes debidamente ñotifi(ado5 por CNP PARfNERS d€ Seguros y Reaseguros, S.A. Como part€ d€ sus derechos, el

deudor está legrrimado al reembolso por su en(idad en los términos y.ondi(iones del <onlrato sus€rito con la mism¿. Lá rolicitud dé re€mbolso deberá

efe(tu¿rse dentro de las ocho reman¡s que siguen a la fecha d€ ¿deudo en cuenla. Puede obtener información ádicional sobre sus derecho! en su €ntidad

financierá.
8y s¡gñ¡ng thÉ mThdate Íotñ, yo! lu¡hot¡ze cNP PARTN,RS de ,egurc| y icaségútut, 5.A. ao señd lnstr.a¡ons to rou¡ bank b.lebh rou accoun¡ lhe emoudts tha¡ a..re I e r'ult

flom the date on whl.h you¡a«ount Mt d.h¡t.rt. fou, ,¡gh$ .egardhg lhe ñand¿te ere explz¡ned ¡n ¿ í¡ateñent ¡ha¡you.ao obte¡ñ Íroñ yout hznk.

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type of pafnena.- Recuient pafnent

Lugar Fe(ha (DDMMAAAAi

DAIE (DDMMYYYY)

13/061201S

€jeñplar paa el AoeedorPor favor devolver a: CARRERA DE sAñ ,ERÓNlMo, 2I - 2 80I 4 MADRID

Please, retum ¡o CredkoÍ addréss

CNPPARÍNERSDE SEOUROS YREAS€C{-ROS.SA -C¡E dcSrn Jújñiño ¡l - Z30l

RM dc Mrkü. roño ¡ ¡ l9- libo I l. s } d.l L*ro d. Sdrattd6. folio ,,¡ hor¡
'tMADR¡DIESPAÑA)-T +1.r9152$4r». F 1l,l9l52l3,l0l \\§.n$.rn66
r'lr2s0 lú l.N¡F Al35l,¡ll. Cl¡\cAdñ\¡ DCSFP C055t¡0rxrl

DATOS DEL DEUDOR

F¡rma del deudor

'¡gnafure 
of the Debtor



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡taca Deb¡t Mandaae

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandate Rcfe¡enae

20682308r 00081 5000000532901

Nombre del D€udor/es
Nañe of the Debtor(s)

MARIA ISABEL HERNANOEZ DIAZ

Ntimero de cuenta IBAN del D€udor
Accoun( number - IMN ofthe Deblot

ES62 3081 08r5 3733 4337 8018

SWFT / BIC

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nombr€ delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

ldentlflcaclón d€l Acreedor

OATOS DEL ACREEDOR

AVTSO |UPORTANTTT El deudor qu.d¿ ¡nfomdo quc, .! ldcntif¡odor dela(rcédor reférén(i¡do en est. M¿nd¿to puede dlferlr, por €l (amb¡o d€l Cód¡go de Nego(lo 6ufljo)

d.lñi!mo. nlp.dúicio ¡19úno en lor int.r.it! dtl d.udor,

Nombre de la calle y número
Street Na¡né ¿nd number ofthe Crcdiaor

CARRERA DE sAN JERóNtMo,21

códrgo postal / ciudad
Post¿l Code / Oty
28014|\,lADRlD

País

EsPAñA-SPArN

Medianre la firm¿ del pre5enle formulario de Orden d€ Oomiciliación, ult€d autoriza a CñP PARTNERS d€ Seguros y Reaseguros, S.A. ¿ enviar órdenes a su

entidad financiera, para adeudar en su cu€ntá los importes que se deveñguen (omo conseauencia de est€ aontrato y, asimismo, áutoriza á su entidad

financiera para cargar eñ su cueñla lo5 importes debldamente notifiaados por CNP PARTNERs de Seguro5 y Reaseguros, 5.A. Coño parte de sus derechos, €l

deudor está legitim¡do al reembol!o por ru éntidad en los términos y condiaiones del contrato suscrito aon lá misma. La solicitud de reembolso deberá

€fectuarse dentro de l¿s ocho 3emann5 qua !ig!¡eñ a la f€cha d€ adeudo eñ cuenta. Puede obtener iñformacióñ adic¡onal sobre sus derechos pn 5u entid¡d

finán(iera.

ofth¡s coh¡ft«, and also yoo authonze you¡ benk to débn rout ¿..otnt h a.cot.lan.é *hh the ¡ns,tu.¡¡ont duly not¡liéd ftoñ CNP PARTNERS de 5¿gub5 y R¿aseguru' S.A, As pen

f.oñ thedate on wh¡ch yout¿<@uot Mt d¿b¡¡ed, fourngh.t r.ga..l¡ng th. m2ndat. 2r. .rpl¿¡ned in a s¡atcú.nt ¡hat you.an obtein frcm you¡ beDk,

F¡rme del deudor
Signaturc of the Debtot

T¡po de p¿go: Pago re(u[ente
fwe of papnen| Recuftent pay¡nent

Lugar Fe(ha (DD[lMAAAA)

DA|E IDDMMYYW)

l3/06t2019

Ejemplar para el Deudor

cNP P.ARTNERS DE SECUROS Y REASECUROS. S A - Crc. & S¡D l6ri{¡mo. :¿ I 2rOt,lMADRID(ESPAÑA)-T.+349rJr,t]400 F +3,¡rrr2¡l.r0t nr\ crypanmEéy)l.Er''lclL'b6'l.Sei.d«Lqlololrahot.i"r3230,úr-NIFAlxlll3,r5Cl¡\rAdm\!DC§FPC05Jg¡l(rJul


